
 
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL.-  En Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de 

febrero del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2019-00099-00, informando que regresaron las diligencias del 

H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Por secretaria, PROCÉDASE al envío del presente proceso al Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral, de manera física, e incorporando las 

piezas procesales solicitadas por tal corporación, conforme auto de fecha 

10 de diciembre de 2020, obrante a folio 268 del cuaderno anexo. Ofíciese 

de conformidad 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 


